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Madrid, 12 de julio de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa del requisito de Certificado de inscripción en el 
Registro de Convenios y acuerdos colectivos de ámbito estatal y supraautonómico (REGCON), 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto simplificado abreviado, de un 
SUMINISTRO DE PAPELERÍA PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012400232)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador LYRECO ESPAÑA S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Certificado de 
inscripción en 
el Registro de 
Convenios y 

acuerdos 
colectivos de 

ámbito estatal 
y 

supraautonómi
co (REGCON) 

como medio de 
acreditación de 
la tenencia del 

Plan de 
Igualdad, en 

caso de ser una 
empresa con 

50 o más 
trabajadores 

 
La documentación aportada sólo acredita la presentación en el REGCON de la 
documentación, pero no la inscripción.  
Tras comprobar Metro en el REGCON que aparecen 3 trámites inscritos 
denominados: “ACUERDOS DE MEDIACIÓN”, “PLAN DE IGUALDAD ACORDADO 
CON LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS” y “ACUERDOS 
DE FIN DE HUELGA”, todos ellos con las fechas de vigencia ya pasadas. El Plan 
de Igualdad no nos consta como inscrito, y en aplicación de la doctrina del 
Tribunal Contratación Pública de la CAM que indica:  
 

“Este Tribunal exigirá como medio de acreditación de la tenencia del 
Plan de Igualdad a los efectos de la adjudicación de contratos del 
Sector Público, la aportación del certificado de inscripción en el 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad o la documentación acreditativa del 
transcurso del plazo del silencio administrativo positivo” 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
deben aportar toda la documentación que permita acreditar el silencio 
positivo, y en especial una Declaración Responsable en que señalen la fecha 
en que han aportado documentación requerida en su caso por el REGCON 
para completar la inscripción, así como las circunstancias que permitan 
establecer, en su caso, el silencio positivo. 
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